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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

 Las enseñanzas en Educación Infantil vienen reguladas por el Decreto 100/2023 de 9 de mayo por el que se
establece la ordenación del currículo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía y
por la Orden del 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.

 El CEIP San José Artesano es un colegio público de gran extensión situado en Torreblascopedro. Nuestro centro,
único en la localidad, acoge al alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria y 1º y 2º de
Educación Secundaria Obligatoria, ya que por las características de nuestra zona somos un centro Semi-D. 

 Actualmente el centro cuenta con una línea y el número de alumnos/as por aula no completa la ratio establecida. En
los últimos años escolarizamos alumnado procedente de una localidad cercana.

 Nuestro alumnado es bastante homogéneo, situándose económica y socioculturalmente en un nivel medio/bajo,
siendo la mayoría de la población trabajadora del sector primario. 

 Las líneas pedagógicas forman parte de nuestro Proyecto Educativo y reflejan las señas de identidad del mismo.
Los valores y principios que impregnan toda actividad pedagógica son: 

- Formación integral
- Inclusión educativa y social
- Equidad:( Igualdad de oportunidades e Igualdad efectiva hombre mujer)
- Respeto y Atención a la diversidad y a las diferencias individuales
- Desarrollo de capacidades: Aprendizajes significativos y contextualizados
- Convivencia y valores como meta y condición
- Éxito escolar: Buenas prácticas docentes y formación permanente
- Participación de la Comunidad Educativa
- Eficacia, coordinación, organización y transparencia

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros
docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas,
programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia sin que en ningún caso
suponga discriminación de ningún tipo.

 En este sentido y teniendo en cuenta nuestras metas y principios, llevamos a cabo de en el centro Planes y
Programas relacionados con las líneas mencionadas. Damos prioridad además, a aquellos programas de
innovación educativa que van orientados al desarrollo de metodologías activas y al uso de herramientas digitales
que contribuyan a la inclusión efectiva de todo el alumnado (DUA).

 Prestamos especial atención al desarrollo de planes y programa con el fin último de la mejora de la convivencia,
para ello llevamos a cabo varias actuaciones al respecto:

- Apertura a otras comunidades educativas a través del desarrollo de proyectos intercentros.
- Coordinación de las actividades complementarias planificadas a través del Equipo de Coordinación de Planes y
Programas
- Organización del centro para canalizar las actividades de los planes y programas a través de las diferentes áreas
del currículo.
Este ámbito desempeña un papel importante en el desarrollo del alumnado, contribuyendo a la consecución de los
objetivos de la etapa y a las competencias clave.


ASPECTOS GENERALES
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Los diferentes lenguajes, corporal, gestual, verbal -oral y escrito-, artístico -plástico y musical-, audiovisual y
tecnológico, así como las formas de expresión que se recogen en esta área contribuyen al desarrollo integral y
armónico del alumnado, debiendo ser abordada de manera global e integrada con las otras dos áreas de manera
que puedan utilizar diferentes formas de comunicación y representación en contextos significativos y funcionales. Se
pretende desarrollar capacidades que le permitan comunicarse a través de diferentes lenguajes y formas de
expresión como medio para construir su identidad, expresar sus pensamientos, sentimientos y vivencias; regular la
propia conducta, representar la realidad y relacionarse con las personas adultas y sus iguales. Las competencias
específicas del área se relacionan con la habilidad de comunicarse eficazmente con otras personas de manera
respetuosa, adecuada y creativa. Por un lado, se aborda desde una perspectiva comunicativa y, por otro, se
persigue un enfoque interactivo en un contexto plurilingüe e intercultural. Las competencias específicas en torno a
las que se organizan los aprendizajes del área están orientadas hacia tres aspectos fundamentales de la
comunicación: la expresión, la comprensión y la interacción, para visibilizar las posibilidades comunicativas de los
diferentes lenguajes y formas de expresión, aunque se concede un carácter prioritario al proceso de adquisición del
lenguaje verbal. Por otra parte, la comunicación permite interpretar y representar el mundo en el que vivimos, por
ello, se incluye también una competencia específica relacionada con el acercamiento a las manifestaciones
culturales asociadas a los diferentes lenguajes que se integran en el área, como un primer paso hacia el
reconocimiento identitario y valoración de la realidad multicultural desde la infancia. Se espera desarrollar las
destrezas comunicativas, que irán evolucionando de forma gradual desde las primeras interacciones a través de la
expresión corporal y gestual, ligadas básicamente a la satisfacción de sus necesidades primarias, hasta la
adquisición de los códigos de diferentes lenguas y lenguajes para producir, interpretar y comprender mensajes de
creciente complejidad, de manera eficaz, personal y creativa. La oralidad es el instrumento por excelencia para la
comunicación, la expresión de vivencias, sentimientos, ideas o emociones, el aprendizaje y la regulación de la
conducta. Por ello, su adquisición y desarrollo ocupan un lugar de especial relevancia en esta etapa. El lenguaje
oral se irá estimulando a través de la mediación con la persona adulta, que proporcionará modelos y dará sentido a
las diversas interacciones, favoreciendo el acceso progresivo a formas y usos cada vez más complejos, incluidos
algunos elementos de la comunicación no verbal. La comunicación en la escuela potenciará además las
capacidades relacionadas con la recepción e interpretación de mensajes y las dirigidas a emitirlos o producirlos,
contribuyendo así a mejorar la comprensión del mundo, la expresión original, imaginativa, creativa y funcional,
además de aprender a ser críticos en la utilización de estos lenguajes.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.
- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
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regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, cada equipo de ciclo estará
integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que impartan
docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director, garantizándose, no obstante, la
coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas
que imparte. Los acuerdos tomados serán recogidos por el/la coordinador/a de ciclo en acta. 

 Nuestro Proyecto Educativo recoge las directrices para la celebración de las reuniones de los Equipos de Ciclo:

1. Compartir información sobre el alumnado para realizar una valoración de logros y necesidades individuales y
grupales.
2. Realizar un seguimiento de las tareas planificadas, garantizando los refuerzos educativos.
3. Planificar del proceso de evaluación.
4. Elaborar y revisar las programaciones didácticas y las propuestas pedagógicas, en todos sus aspectos.
Asimismo, se evaluarán, al menos una vez al trimestre todos los aspectos recogidos en ellas. 
5. Planificar, desarrollar y evaluar las medidas para estimular la lectoescritura adaptándolas a las necesidades del
alumnado. 
6. Aplicar las medidas de atención a la diversidad que se estimen necesarias, evaluándolas y realizando las
aportaciones que crean convenientes para mejorar el rendimiento del alumnado.
7. Actualizar la metodología y revisar la misma debe ser motivo de reflexión continua y conjunta de todos/as los/as
componentes del ciclo que tomarán acuerdos para coordinar su actuación docente y garantizar la línea
metodológica general del centro. 
8. Reflexionar, al menos una vez al trimestre, sobre la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
9. Planificar, desarrollar y evaluar las actividades complementarias y extraescolares, con el compromiso de todos/as
sus componentes y teniendo en cuenta que deben estar sujetas a criterios pedagógicos ajustados al desarrollo de
las programaciones o propuestas. 
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10. Solicitar la asistencia de los especialistas que imparten clase en el ciclo cuando se considere necesario.

 Los equipos de ciclo están en coordinación entre sí a través del ETCP y se reúnen en horario no lectivo según el
calendario establecido por Jefatura de estudios.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.
 b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 
g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 

5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:
a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.
b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.
c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.
d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.
e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.
f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
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de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y
tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se
medirá el grado de consecución de las competencias específicas¿.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.
Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
Uno de los aspectos que debe recoge el Proyecto Educativo son los procedimientos de evaluación interna.
 En cada sesión de evaluación, además de analizar el aprendizaje del alumnado, cada Equipo Docente,
coordinados por el tutor/a del grupo, también se reflexionará sobre los procesos de enseñanza llevados a cabo.
 Esta información quedará recogida en el ¿Acta de Equipo Docente. Evaluación Interna Trimestral¿   del Plan de
Evaluación Interna.
Los puntos a tratar serán los siguientes:
- Seguimiento de las programaciones didácticas: Unidades Didácticas programadas e impartida por cada profesor/a
en cada área, valoración de la metodología aplicada y observaciones relevantes a tener en cuenta.
- Seguimiento de las metodologías específicas del centro: Se especifica cada metodología establecida en el centro
y se valora si se ha llevado a cabo en el trimestre, si se ha observado mejora en el alumnado, observaciones y
posibles mejoras a implantar.
- Seguimiento de la evolución de la convivencia del grupo: se valora el estado de la convivencia durante el trimestre
en cada clase, alumnado con conductas contrarias a la convivencia, sanciones impuestas y resultado de las
mismas, y propuestas de mejora en caso de que la convivencia no sea favorable.
- Seguimiento del absentismo escolar
- Seguimiento sobre la aplicación de herramientas digitales en el aula
 Estas actas serán enviadas al ETCP para valorarlas y tomar medidas de cambio en caso necesario.
Uno de los aspectos que debe recoge el Proyecto Educativo son los procedimientos de evaluación interna.
 En cada sesión de evaluación, además de analizar el aprendizaje del alumnado, cada Equipo Docente,
coordinados por el tutor/a del grupo, también se reflexionará sobre los procesos de enseñanza llevados a cabo.
 Esta información quedará recogida en el ¿Acta de Equipo Docente. Evaluación Interna Trimestral¿   del Plan de
Evaluación Interna.
Los puntos a tratar serán los siguientes:
- Seguimiento de las programaciones didácticas: Unidades Didácticas programadas e impartida por cada profesor/a
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en cada área, valoración de la metodología aplicada y observaciones relevantes a tener en cuenta.
- Seguimiento de las metodologías específicas del centro: Se especifica cada metodología establecida en el centro
y se valora si se ha llevado a cabo en el trimestre, si se ha observado mejora en el alumnado, observaciones y
posibles mejoras a implantar.
- Seguimiento de la evolución de la convivencia del grupo: se valora el estado de la convivencia durante el trimestre
en cada clase, alumnado con conductas contrarias a la convivencia, sanciones impuestas y resultado de las
mismas, y propuestas de mejora en caso de que la convivencia no sea favorable.
- Seguimiento del absentismo escolar
- Seguimiento sobre la aplicación de herramientas digitales en el aula
 Estas actas serán enviadas al ETCP para valorarlas y tomar medidas de cambio en caso necesario.

Uno de los aspectos que debe recoge el Proyecto Educativo son los procedimientos de evaluación interna.
 En cada sesión de evaluación, además de analizar el aprendizaje del alumnado, cada Equipo Docente,
coordinados por el tutor/a del grupo, también se reflexionará sobre los procesos de enseñanza llevados a cabo.
 Esta información quedará recogida en el ¿Acta de Equipo Docente. Evaluación Interna Trimestral¿   del Plan de
Evaluación Interna.
Los puntos a tratar serán los siguientes:
- Seguimiento de las programaciones didácticas: Unidades Didácticas programadas e impartida por cada profesor/a
en cada área, valoración de la metodología aplicada y observaciones relevantes a tener en cuenta.
- Seguimiento de las metodologías específicas del centro: Se especifica cada metodología establecida en el centro
y se valora si se ha llevado a cabo en el trimestre, si se ha observado mejora en el alumnado, observaciones y
posibles mejoras a implantar.
- Seguimiento de la evolución de la convivencia del grupo: se valora el estado de la convivencia durante el trimestre
en cada clase, alumnado con conductas contrarias a la convivencia, sanciones impuestas y resultado de las
mismas, y propuestas de mejora en caso de que la convivencia no sea favorable.
- Seguimiento del absentismo escolar
- Seguimiento sobre la aplicación de herramientas digitales en el aula
 Estas actas serán enviadas al ETCP para valorarlas y tomar medidas de cambio en caso necesario.
En nuestro centro consideramos  recomendable establecer unos indicadores de calidad que permitan al docente
realizar un proceso de autoevaluación en el que pueda realizar un verdadero análisis de su labor. 
Es por ello que el profesorado dispone de un documento específico ¿Autoevaluación docente¿ recogido en el Plan
de Evaluación Interna, donde puede realizar el proceso de autoevaluación con la finalidad de mejorar su acción
profesional. Es conveniente realizar esta reflexión como mínimo, al finalizar cada trimestre.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Comunicación y Representación de la Realidad

Durante el mes de septiembre se llevará a cabo una evaluación inicial de todo el alumnado de infantil. Los
resultados y conclusiones de la evaluación inicial tendrán carácter orientador y serán referencia para el desarrollo
del currículo y la elaboración de las programaciones didácticas. Asimismo, se adoptarán las medidas de atención a
la diversidad para el alumnado que las precise.

 Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificaciones en los documentos oficiales de evaluación.
Las decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en los apartados correspondientes en el acta de la sesión de
evaluación inicial. Para realizar la evaluación inicial se tendrá en cuenta: 

- Resultados de evaluación ordinaria del curso anterior (registros de observación, calificaciones de cada ámbito,
criterios de evaluación adquiridos, grado de adquisición de las competencias clave)
- Registros de observación realizados durante el mes de septiembre
- Revisión de tareas y actividades
- Informes escritos (programas de refuerzo del aprendizaje, informes médicos, informes de evaluación
psicopedagógica)
- Información oral que nos pueda ofrecer el profesorado del curso anterior, la familia, el Equipo Directivo, el EOE.

Será el tutor/a el que anotará los aspectos relevantes de cada alumno/a, quedando abierto el modelo para
completarlo en la sesión de evaluación inicial con las aportaciones del resto del equipo docente.

La evaluación inicial quedará reflejada en Séneca mediante el acta de evaluación inicial.
De los resultados generales obtenidos por el grupo tras la evaluación inicial se elaborará la concreción anual de la
presente área.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:
a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una
imagen positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.
b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para
potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por
garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la
continuidad entre ciclos y entre etapas.
c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las
pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos
que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la
educación para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se
incluirá la educación en valores.
d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.
e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la
expresión visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos
de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.
f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Todos los elementos que constituyen el proceso de aprendizaje competencial se integran en situaciones de
aprendizaje. El artículo 3 de la Orden del 30 de mayo de 2023 establece que las programaciones didácticas
contemplarán situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas áreas.
 De esta manera, en todos los ámbitos se trabaja con situaciones de aprendizaje que están contextualizadas en la
realidad del alumno. El alumno se siente motivado, es consciente de su aprendizaje y eso le ayuda a transferir ese
aprendizaje a otros contextos.
En 5 años, utilizaremos para la lectura el método "letrilandia". Siguiendo el orden de las letras que marca esta
editorial, cada semana se trabajará una consonante. Comenzaremos por el fonema, para continuar con la
formación de sílabas y después palabras. Nos apoyaremos de la lectura en la PDI y se llevará un registro
individual del avance de cada alumno/a. Cada uno de ellos irá a su ritmo, no teniendo que coincidir la letra
trabajada durante la semana con el ritmo de lectura del alumno/a. Nos apoyaremos con fichas de refuerzo
elaboradas por la tutora y pediremos colaboración a las familias para favorecer la lectura en casa.
 El alumnado que termine con la cartilla establecida para el curso, pasará a leer pequeñas historias/cuentos
proporcionadas por la tutora. Para aquel alumnado que se considere que presenta la capacidad adecuada, se
pueden elaborar pequeñas fichas/resúmenes en las que se trabaje la comprensión lectora.
 En relación a la escritura, comenzaremos con un repaso en la cuadrícula de 8x8mm y seguiremos con la
secuencia de escritura establecida (ver ANEXO III: SECUENCIA DE ESCRITURA 5 AÑOS).
 En función de la evolución del grupo-clase se pasará a la cuadrícula 6x6mm para finalizar con la de 4x4mm.
 Hemos acordado junto con el primer ciclo de primaria establecer unos criterios comunes de direccionalidad a
llevar a cabo en la escritura de letras y números ANEXO IV: CRITERIOS DE DIRECCIONALIDAD.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales son medios que condicionan la actividad infantil y la calidad de los aprendizajes. Los materiales se
seleccionarán en función de lo que se pretendan con ellos, pero siempre deben favorecerlos aspectos afectivos y
relacionales en situaciones de juego, deseo de manipularlos, la iniciativa por la exploración y búsquedas de
respuestas para su funcionamiento. Por todo ello los materiales deberán estar bien organizados, al alcance de los
niños, excepto los que sean peligrosos, para que su presencia sugiera continuamente actividades. Pero hay que
tener en cuenta que se deben presentar de forma paulatina, explicando normas de utilización, cuidado y hábitos de
distribución y recogida.

 Para seleccionar los materiales tendremos en cuenta:
a. Que permitan el desarrollo sensorial y motor.
b. Que favorezcan la manipulación, interacción, observación y experimentación.
c. Que estimulen el pensamiento lógico-matemático, la representación y comunicación oral.
d. Que se adapten a las distintas edades, necesidades e intereses.
e. Que reúnan las condiciones establecidas de seguridad e higiene.
f. Que hay muchos materiales en el medio que pueden ofrecer muchas posibilidades de aprendizaje y que nos
permiten al mismo tiempo trabajar con los niños el reciclado en los materiales (educación ambiental, educación del
consumidor...)
g. Que no es tan importante el material caro y exceso del mismo (que puede llevar al niño a una falta de interés)
como la buena utilización del que se posee.
Algo esencial en el tema de material es la importancia, e insistimos en ello, de inculcar en el niño la buena
utilización del mismo y su cuidado. Un material debe romperse por su uso, nunca por un mal uso del mismo.
MATERIALES PARA TRABAJAR EL LENGUAJE ORAL Y ESCRITO: cuento motivador, cuentos clásicos, CD de
discriminación de ruidos y de sonidos, murales para descripciones, pizarra digital par leer y para escribir en la
asamblea, láminas de poesías y adivinanzas, láminas del cuento para descripciones, CD de canciones y cuentos
de las distintas letras del abecedario, el abecedario en cartulinas, láminas de palabras que empiezan por la letra
trabajada, tiras gráficas de fonemas  para formar palabras, programa de conocimiento enciclopédico y en el
programa físico de desarrollo básico, cuaderno lamela 6 milimetros  y 4 milímetros para las gráfica de letras,
palabras y frases.
MATERIAL PARA EL ÁREA DE PLÁSTICA: palabras claves: forma, textura color, espacio, línea, volumen,
modelado, pintura, estampado, esgrafiado, estarciado,  dibujo libre, murales, collage, tijeras, cartulinas de colores,
papel de colores, punzones, rotuladores, pintura de dedos, lápices de colores, ceras, material de desecho,
diferentes tipos de papel: seda, pinocho, charol, periódico, etc. , pegamento, cola, tizas, folios, masa de modelar,
plastilina, arcilla, etc.
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MATERIAL MUSICAL: CD de discriminación de sonidos, pizarra musical, pizarra digital para canciones
relacionadas con las diferentes unidades, CD de audiciones, instrumentos musicales: campanas, claves, maracas,
pandereta, platillos, flauta dulce, triángulo, xilófono, tambor, etc.)
MATERIAL TIC: pizarra digital, televisión, ordenador, cd de juegos, etc.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua, global y formativa
según se establece en el artículo 9 de la Orden de 30 de mayo de 2023. La evaluación tomará como referentes los
criterios de evaluación de los ámbitos, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.

La evaluación debe servir para detectar, analizar y valorar los procesos de desarrollo del los niños y niñas, así
como sus aprendizajes, siempre en función de sus características personales. A estos efectos se tomarán como
referencia los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo en cada uno de los ámbitos.

La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Esta se expresará con la siguiente
escala de calificación: no adecuado, adecuado, bueno y excelente.

El tutor/a elaborará un informe anual de evaluación individualizado al finalizar cada curso a partir de los datos
obtenidos de la evaluación continua. 

Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado, se  emplearán instrumentos
variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración
objetiva del todo el alumnado. 

La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de evaluación.

Las herramientas que usaremos para llevar a cabo la evaluación son:


- Prueba oral
- Prueba escrita
- Exposición oral
- Debate
- Teatro
- Diálogo
- Producciones artísticas
- Demostración práctica
- Cuaderno


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

- 1º trimestre:
SdA 1: "EL COLEGIO. EL CUERPO"
SdA 2: "LA CASA. LA FAMILIA. EL OTOÑO"
SdA 3: "LA NAVIDAD"
- 2º trimestre:
SdA 4: "LOS JUEGOS. EL INVIERNO"
SdA 5: "LOS OFICIOS. EL CARNAVAL"
SdA 6: "LA CALLE. LOS TRANSPORTES"
- 3º trimestre:
SdA 7: "LAS PLANTAS. LA PRIMAVERA"
SdA 8: "LOS ANIMALES"
SdA 9: "EL VERANO"

6.2 Situaciones de aprendizaje:          
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7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Son actividades escolares complementarias aquellas que se realizan por los centros como complemento de la
actividad escolar. Estas actividades pueden tener carácter ocasional, debiendo realizarse dentro del horario
escolar, o carácter permanente, debiendo realizarse entonces fuera del horario escolar. Todo el alumnado del
correspondiente grupo, curso, ciclo, etapa o nivel podrá participar en ellas. La programación de las actividades
escolares complementarias formará parte del proyecto educativo del centro. 

Son actividades extraescolares las establecidas por los centros dirigidas a su alumnado que se realicen fuera del
horario lectivo.  No  podrán contener enseñanzas incluidas en la programación docente de cada curso, ni serán
susceptibles de evaluación a efectos académicos del alumnado. 

Las actividades complementarias y extraescolares están recogidas en la Programación General Anual elaborada al
inicio de curso.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:
CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CRR.3.1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su
repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para responder a las exigencias del
entorno.
CRR.3.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su
propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes.
CRR.3.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo
los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades expresivas para responder a diferentes
necesidades comunicativas.
CRR.3.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y
curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus características.
CRR.3.5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para
enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CRR.3.1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de 
la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para 
responder a las exigencias del entorno.

Competencia específica: CRR.3.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en 
conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir
nuevos aprendizajes.

Competencia específica: CRR.3.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando 
diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas para responder a diferentes necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CRR.3.1.1.Participar de manera activa, espontanea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones
comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.2.Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo
a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes
lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.3.Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la
diversidad de perfiles lingüísticos.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.4.Interactuar de manera virtual, familiarizándose con el uso de diferentes medios y herramientas
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.5.Respetar la diversidad cultural, adecuando la conducta en base a valores y normas de convivencia
democráticas.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.2.1.Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás,
respetando las diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.2.Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas o en
formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.3.Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza o tradición oral con actitud
respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.4.Conocer costumbres, folklore y tradiciones populares, monumentos, obras arquitectónicas, restos
arqueológicos, así como cualquier manifestación artística de Andalucía, mostrando curiosidad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.3.1.Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.2.Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás
con seguridad y confianza.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.3.Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de respeto hacia las
diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.4.Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes técnicas y materiales nuevos o
reciclados y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.5.Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos,
recursos o técnicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.6.Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal
libre, manifestando interés e iniciativa.
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Competencia específica: CRR.3.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos 
escritos, mostrando interés y curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

Competencia específica: CRR.3.5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.7.Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y
visuales para expresarse de manera creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.8.Disfrutar con actitud participativa de la audición de diferentes composiciones, juegos musicales,
ritmos, cantes y bailes del folklore andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.4.1.Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su
función comunicativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.2.Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante
la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.3.Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.4.Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.5.Mostrar interés en textos escritos de la literatura infantil andaluza de manera respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.5.1.Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando
interés por otras lenguas, etnias y culturas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.2.Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones
cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.3.Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en
contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.4.Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales,
disfrutando del proceso creativo y con especial cuidado al consumo responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.5.Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las
emociones que produce su disfrute.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.6.Percibir y respetar gradualmente la pluralidad cultural y lingüística presente en la Comunidad
Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Intención e interacción comunicativa

B. Las lenguas y sus hablantes

1. Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.

2. Comunicación interpersonal: empatía y asertividad.

3. Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que potencien el respeto y la igualdad: 
atención, escucha activa, turnos de diálogo y alternancia.

1. Repertorio lingüístico individual.

2. La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus necesidades o intereses.

3. Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional básica.

12.  Sáberes básicos:
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C. Comunicación verbal oral: expresión, compresión , diálogo

D. Aproximación al lenguaje escrito

E. Aproximación a la educación literaria

F. El lenguaje y la expresión musicales

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales

H.  El lenguaje y la expresión corporales

I. Alfabetización digital

4. Acercamiento y respeto a las distintas hablas de la modalidad lingüística andaluza.

1. El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social y expresión de vivencias.

2. Textos orales formales e informales.

3. Intención comunicativa de los mensajes.

4. Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.

5. Discriminación auditiva y conciencia fonológica.

1. Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en situaciones comunicativas.

2. Textos escritos en diferentes soportes.

3. Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y paratextuales. Primeras hipótesis para la 
interpretación y compresión.

4. Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas.

5. Aproximación al código escrito, evolucionando desde las escrituras indeterminadas y respetando el proceso evolutivo.

6. Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números¿

7. Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.

8. Uso de la biblioteca.

9. Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.

1. Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que preferiblemente desarrollen valores sobre 
cultura de paz, derechos de la infancia, igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural.

2. Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.

3. Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de prejuicios y estereotipos sexistas.

4. Textos literarios infantiles de autoras y autores andaluces.

1. Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos de su entorno y los instrumentos.

2. Acercamiento a los ritmos, bailes y cantes del folklore andaluz.

3. Creación musical con materiales diversos en distintas situaciones.

4. Propuestas musicales en distintos formatos.

5. El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.

6. Intención expresiva en las producciones musicales.

7. La escucha musical como disfrute.

1. Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos. Reutilización de materiales.

2. Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.

3. Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas.

4. Iniciación en el conocimiento del patrimonio cultural andaluz: costumbres, folklore, tradiciones populares, monumentos y 
otras manifestaciones artísticas.

1. Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales y grupales libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

2. Juegos de expresión corporal y dramática.

3. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal.

1. Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, aprendizaje y disfrute.

2. Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.

3. Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios digitales.

4. Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CRR.3.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


